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Alcance ISO 9001
Diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión de la calidad,
medioambiental, de la prevención de riesgos laborales,
protección de datos, seguridad alimentaria y de la calidad y
competencia técnica en laboratorios clínicos.

Alcance ISO 27001
Los sistemas de información que dan soporte a las
actividades de diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión y el diseño,
desarrollo y comercialización de software de sistemas de
gestión de acuerdo con la declaración de aplicabilidad
vigente.
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Publicada el 20/10/2020

Reglamento sobre planes de igualdad R.D.901/2020
Grupo ACMS Consultores informa que el pasado miércoles se publicó el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre sobre

planes de igualdad que desarrolla el artículo 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo junto con otros puntos

importantes que tienen el objetivo de mejorar la eficacia de los planes.

El Real Decreto 901/2020 sobre planes de igualdad consta de cuatro capítulos, doce artículos, cuatro disposiciones

adicionales, una disposición transitoria única y tres disposiciones finales 

Las principales novedades las mostramos a continuación:

- Se mantiene la voluntariedad de crear un plan para las empresas de menos de 50 trabajadores (con la aclaración de que

si en algún momento se supera, aunque sea por contratos temporales o fijos discontinuos, ya tendrán la obligación de

hacerlo aunque en un futuro sean menos de 50) Máximo 3 meses para iniciar su realización desde que se alcanzan las

50 personas y max un año para tenerlo cerrado en todos los casos.

- Como regla general, participarán en la comisión negociadora del plan, por parte de las personas trabajadoras, el comité

de empresa, las delegadas y los delegados de personal, en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere que, en su

conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité

- Durante el proceso de negociación del plan, se levantará acta de cada una de las reuniones de la negociación, que

deberán ser aprobadas y firmadas

- Los planes de igualdad se estructurarán de la siguiente forma y tendrán, al menos, el siguiente contenido:

- Determinación de las partes que los conciertan.

- Ámbito personal, territorial y temporal.

- Informe del diagnóstico de situación de la empresa, o un informe de diagnóstico de cada una de las empresas del grupo.

- Resultados de la auditoría retributiva

- Definición de objetivos cualitativos y cuantitativos del plan de igualdad.

- Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución y priorización de las mismas, así como diseño de indicadores que

permitan determinar la evolución de cada medida.

- Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos, necesarios para la implantación, seguimiento

y evaluación de cada una de las medidas y objetivos.

- Calendario de actuaciones para la implantación, seguimiento y evaluación de las medidas del plan de igualdad.
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- Sistema de seguimiento, evaluación y revisión periódica.

- Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritario encargado del seguimiento, evaluación y revisión

periódica de los planes de igualdad.

- Procedimiento de modificación, incluido el procedimiento para solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir

en la aplicación, seguimiento, evaluación o revisión, en tanto que la normativa legal o convencional no obligue a su

adecuación

- El periodo de vigencia o duración de los planes de igualdad, no podrá ser superior a cuatro años

- Serán objeto de depósito voluntario (en el Registro de Convenios) las medidas que sean adoptadas para prevenir la

discriminación entre mujeres y hombres, así como las medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por

razón de sexo en el trabajo

- Los planes de igualdad vigentes al momento de la entrada en vigor del presente real decreto, deberán adaptarse en el

plazo previsto para su revisión y, en todo caso, en un plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en

vigor de este real decreto, previo proceso negociador

El Real Decreto 901/2020 sobre planes de igualdad entrará en vigor el 14 de enero de 2021, a los tres meses de su

publicación en el BOE.

Si necesita implementar un Plan de Igualdad en su empresa Grupo ACMS Consultores cuenta con más de 20 años de

experiencia en proyectos de consultoría. Consúltenos sin compromiso.

Fuente: Boletín Oficial del Estado (BOE)
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Nos definimos como una compañía
consultora independiente cuyo objetivo
fundamental es suministrar servicios de
consultoría en las áreas de Gestión
empresarial, que representen para el cliente
una solución excelente, que satisfaga sus
necesidades explícitas o implícitas, tenga en
cuenta las regulaciones y normas aplicables,
y cumpla los objetivos de plazo y coste
establecidos.

Madrid
C/ Campezo 3, nave 5 28022 Madrid

Tfno.: (+34) 91 375 06 80

Burgos
Centro de Empresas, 73 09007 Burgos

Tfno.: (+34) 947 041 645

Barcelona
C/ Plaça Universitat 3 08007 Barcelona

Tfno.: (+34) 93 013 19 49

Málaga
C/ Alejandro Dumas 17 29004 Málaga

Tfno.: (+34) 95 113 69 04

México
José González Varela 15 14700 Tlalpan

Tfno.: (+52) 5513 39 96 22

www.grupoacms.com
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